
Esta' Dirección General ha resuelto inscribir a la Empresa 
«Norcontirol, S. A.-, con el número 03-11 en el Registro Especial 
de Entidades Colaboradoras.

Esta inscripción queda condicionada al cumplimiento de las 
siguientes condiciones:

Primera.—Su actuación queda limitada- a la aplicación de, la 
reglamentación sobre gases combustibles.

Segunda..—El ámbito de actuación comprende todo el terri
torio nacional.
' Tercera.—Antes de comenzar su actuación en una provincia, 

la Entidad lo pondrá en conocimiento de la correspondiente 
Dirección Provincial de este Ministerio u Organismo competente 
de Comunidad Autónoma, solicitando, al mismo tiempo, que se 
levante una acta en la que conste úna relación nominal y titula
ción deL personal que ha de realizar las oruebae y de los equi
pos y elementos materiales de que dispone para realizar su 
misión. Una copia de dicha acta se remitirá a esta Dirección 
General. . ,

Cuarta —Presentará en cada una de las Direcciones Provin
ciales u Organismo competente de Comunidad Autónoma donde 
actúen, para su debida diligenoia, los libros *dé registro en los 
que deberá quedar oonstancia de todos los servicios que realice.

Quinta.—Durante el mes de enero de cada año' presentará 
en todas las Direcciones u Organismos competentes de Comuni
dad Autónoma denlas provincias én que haya actuado durante 
el ejercicio, una Memoria en la que se indiquen los servicios 
realizados durante el ejercicio anterior y las modificaciones de 
personal técnico y equipos ocurridas durante ese período.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 21 de diciembre de 1981.«-El Director general, José 

Vicente Cebrián.

Sres. Directores provinciales del Ministerio de Industria y
En ergía.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

1982 ORDEN de 12 de diciembre de 1981 por la que 
se conceden los beneficios previsto en el articulo 
5.°, c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de 
Agrupaciones de Productores Agrarios para la am
pliación y perfeccionamiento de una central horto- 
frutícola a la Sociedad Cooperativa «San Isidro La
brador» de las Pedroñeras (Cuenca), APA 020.

limos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por 
la Dirección General de Industrias Agrarias, sobre petición for
mulada por. la Sociedad Cooperativa «San Isidro Labrador», 
APA 020, de Las Pedroñeras (Cuenca), calificada como Agru
pación de Productores Agrarios e inscrita en .el correspondiente 
Registro con el número 020, para el perfeccionamiento de un 
centro de manipulación de ajos situado en La Alberca del Zán- 
cara (Cuenca), acogiéndose a los beneficios previstos en el ar
tículo 5.°, c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, y demás disposi
ciones que la complementan y desarrollan,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Aprobar el proyecto presentado ¡jara el perfeccio
namiento ddtun centro de manipulación de ajos, a realizar en 
La Alberca del Záncara (Cuenca), por la Sociedad Cooperativa 
«San Isidro Labrador», APA 020, con presupuesto limitado a 
efectos de preferencia en la obtención de crédito oficial y de 
concesión de subvención a la cantidad de 4.185.680 pesetas.

Segundo.—Fijar la cuantía máxima para la concesión del 
beneficio previsto en el artículo 8.“, 2, del Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá, por lo tanto, 
a 837 130 pesetas, con cargo a la partida 21.04.761-6 del ejercicio 
1981.

Tercero.—Proponer la concesión, también en la cuantía má 
xima, de los-beneficios previstos en el articulo 8.°, 1, y en el 
artículo 3.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto 
el de expropiación forzosa que no ha sido solicitado.

Cuarto.—Fijar un plazo de diez meses, a contar desde la 
fecha de publicación de la Orden ministerial de concesión de 
beneficios en el «Boletín Oficial del Estado», para la termina
ción de las obras.

Lo que comunico a VV II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV II.
Madrid, 1? de diciembre de 1981.—P. D., el Director general 

do Industrias Agrarias, José Manuel Rodríguez Molina.
«

limos Sres. Director general de Industrias Agrarias y Director
general de la Producción Agraria.

1983 ORDEN de 12 de diciembre de 1981 por la que 
se conceden los beneficios previstos en el articulo 
5.º, c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de Agrupa
ciones de Productores Agrarios para la ampliación 
y perfeccionamiento de una central hortofrutícola, 
a la Sociedad Agraria de Transformación número 
14.971, «San Vicente Ferrer», APA 064, de Elche 
(Alicante).

limos. Sres.: De conformidad con. la propuesta elevada por 
la Dirección General de Industrias Agrarias, sobre petición for
mulada por la Sociedad Agraria de Transformación número 
14.971, «San Vicente Ferrer», de Elche (Alicante), calificada 
co’-i ^ Agrupación de Productores Agrarios e inscrita en el co
rrespondiente Registro con el número 064, para la ampliación 
y perfeccionamiento de una central hortofrutícola en la citada 
localidad, acogiéndose a los beneficios previstos en el artículo 
quinto, c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, y demás disposi
ciones que la cumplimentan y desarrollan,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Aprobar el proyecto presentado de ampliación y 
perfeccionamiento de una central hortofrutícola a realizar en 
Elche (Alicante), por la Sociedad Agraria de Transformación 
número 14.971, «San Vicente Ferrer», con presupuesto limitado 
a efectos de preferencia en la obtención de crédito oficial y de 
concesión de subvención a la cantidad de 6.331.194 pesetas.

Segtindo.—Fijar la cuantía máxima para la concesión del be
neficio previsto en el artículo 8.°, 2, del Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá, por lo tanto, 
a 1.266.239 pesetas.

Tercero.—Proponer la concesión, también en la' cuantía má
xima, de los beneficios previstos en el artículo 8°, 1, y en el 
artículo 3.°, del Decreto 2392/1972, de 1’ de agosto,‘-excepto el 
de expropiaciórf forzosa que no ha sido solicitado.

Cuarto.—Fijar un plazo de seis meses para la finalización de 
las instalaciones, contado a partir de la fecha de publicación de 
la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 12 de diciembre de 19ál.—P D., el Director gene

ral de Industrias Agrarias, José Manuel Rodríguez Molina.

limos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Director
general de la Producción Agraria.

1984 ORDEN  de 12 de diciembre de 1981 por la que 
se conceden los beneficios previstos en el articulo 
5.°, c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de Agru
paciones de Productores Agrarios para la amplia
ción y perfeccionamiento de una central hortofrutí- 
cola, a la Sociedad Cooperativa «La Agrícola» y 
Caja Rural de Alcira (Valencia), APA 078.

limos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por 
ia Dirección General de Industrias Agrarias, sobre petición for
mulada por la Sociedad Cooperativa «La Agrícola» y Caja Rural 
de Alcira (Valencia), calificada como Agrupación- de Produc
tores Agrarios e inscrita en el correspondiente Registro con el 
número 070, para la ampliación y perfeccionamiento de una 
central hortofrutícola en la citada localidad, acogiéndose a los 
beneficios previstos en el artículo 5.° c), de la Ley 29/1972, 
de 22 de julio, y. demás disposiciones oue la complementan y 
desarrollan,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Aprobar el proyecto presentado de ampliación y 
perfeccionamiento de una central hortofrutícola, a realizar por 
la Sociedad Cooperativa «La Agrícola» y Caja Rural de Alcira 
(Valencia), con presupuesto limitado a efectos de preferencia 
en la obtención de crédito oficial y' de concesión de subvención^ 
a la cantidad de 3.778.200 pesetas.

Segundo.—Fijar la cuantía máxima para la concesión del 
beneficio previsto en el artículo 8.°, 2, ’el Decreto 2392/1972, da 
18 de agosto.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá, por lo tanto, 
a 755.640 pesetas. ‘

Tercero:—Proponer la concesión, también en la cuantía má
xima, de los beneficios previstos en el artículo 8.°, 1, y en el 
artículo 3.°, del Decreto 2392/1972, de 18 de agosfo, excepto el 
de expropiación forzosa que no ha sido solicitado.
,Cuarto.—Fijar un plazo de seis meses para la finalización 

de las instalaciones, contado a partir de la fecha de publicación 
de la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV II.
Madrid, 12 de diciembre de 1981.—P, D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Manuel Rodríguez Molina.

limos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Director
general de la Producción Agraria.


